[image: Presidencia Municipal de León]
H. AYUNTAMIENTO DE LEÓN, GUANAJUATO
P R E S E N T E

Quienes integramos la Comisión de Gobierno, Seguridad Pública, Academia Metropolitana, Tránsito y Prevención del Delito, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3 fracción II, 25 fracción I inciso a), 77 párrafo primero, 83 fracción XII y 97 de la Ley para el Gobierno y Administración de los Municipios del Estado de Guanajuato, así como de los artículos 70 y 71 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de León, Guanajuato, sometemos a consideración de este Cuerpo Edilicio, la propuesta de acuerdo que se formula al final del presente dictamen, con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

[bookmark: _Hlk191891999]Único. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 56 fracción V párrafo segundo de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, por acuerdo de la Comisión de Juventud y Deporte del Congreso del Estado de Guanajuato, mediante la circular número 89, se remitió a este H. Ayuntamiento la iniciativa reformar y adicionar diversas disposiciones de la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de Guanajuato, formulada por la diputada y el diputado integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.

Lo anterior, a efecto de que se remitan los comentarios u observaciones pertinentes.

CONSIDERACIONES

I. La iniciativa antes descrita tiene como objeto que los organismos deportivos del Estado y los municipios, tomen acciones para prevenir el acoso y el hostigamiento sexual en el entorno de las actividades deportivas.

II. Dentro de las consideraciones relevantes que plantean los iniciantes en su propuesta, se encuentran las siguientes:

a) La Carta Internacional de la Educación Física, la Actividad Física y el Deporte de la UNESCO establece en su artículo 1° que La práctica de la educación física y el deporte es un derecho fundamental para todos, y en el 1.1 que todo ser humano tiene el derecho fundamental de acceder a la educación física y al deporte, que son indispensables para el pleno desarrollo de su personalidad. El derecho a desarrollar las facultades físicas, intelectuales y morales por medio de la educación física y el deporte deberá garantizarse tanto dentro del marco del sistema educativo como en el de los demás aspectos de la vida social.

b) La cultura física y el deporte, tiene múltiples beneficios individuales y colectivos. Sin embargo, existen acciones que pueden manchar los valores del deporte como la corrupción, el dopaje, la violencia de género, el hostigamiento y el acoso sexual.

Los y las deportistas son personas agredidas física y psicológicamente en espacios públicos y privados, o excluidas en varias facetas de su actividad deportiva, competiciones, entrenamientos y campeonatos. En México, y en Guanajuato, el acoso y el hostigamiento sexual, son considerados delitos.

c) Por lo tanto, en Guanajuato, se reconocen el hostigamiento y acoso sexual como delitos. La Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015, en la cual uno de sus principales instrumentos es la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV), establece la prohibición de la violencia laboral constituida por todo tipo de discriminación, por condición de género, así como el hostigamiento y acoso sexuales.

Aunque la legislación penal federal y estatal contempla como delito el acoso y hostigamiento sexual, su práctica continúa y está presente en las actividades deportivas. Es necesario precisar, la falta de políticas, programas y protocolos de atención para las víctimas. Este es el objetivo de esta iniciativa, obligar al Ejecutivo del Estado, a la Comisión del Deporte del Estado de Guanajuato, los municipios y los organismos deportivos privados a generar los mecanismos para un deporte libre de acoso y hostigamiento sexual, garantizando los derechos de las víctimas.

d) La actual Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de Guanajuato, no establece en ninguna parte la presencia de los términos de acoso y hostigamiento sexual. Hace referencia en 15 ocasiones a la violencia, sin embargo, se debe diferenciar el contenido y alcance. El termino violencia en la legislación deportiva no abarca al acoso y hostigamiento sexual, son términos legales distintos.

La violencia a la que se refiere la Ley de Cultura Física y Deporte en el Estado de Guanajuato es para prevenirla en el desarrollo de eventos deportivos. Se consolida esta opinión de acuerdo con el mismo Artículo 18, fracción XIX, al establecer que se deben proponer los lineamientos y mecanismos para prevenir la violencia en cualquier evento de carácter deportivo, en los términos de la Ley General de Cultura Física y Deporte, y como ya se explicó en la exposición de motivos de la reforma en la Ley General de Cultura Física y Deporte, se hizo considerando la violencia en los eventos deportivos.

e) A tenor de lo expuesto, la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de Guanajuato, se refiere a la violencia, no generaliza a todos los tipos de violencia, mucho menos se refiere a la violencia de género, el acoso y el hostigamiento sexual.

En nuestro país, el Congreso de Baja California, reformó la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de Baja California, con el fin de que el Instituto del Deporte y la Cultura Física del Estado de Baja California, implemente programas y campañas de prevención de cualquier tipo de abuso, hostigamiento sexual y discriminación en el deporte.

Atender el acoso y hostigamiento sexual en el deporte, es una necesidad que se debe atender en el estado de Guanajuato y no se debe dejar vulnerables a los y las atletas que son las principales víctimas.

III.	En fecha del presente dictamen, se llevó a cabo la sesión ordinaria de esta Comisión de Gobierno, Seguridad Pública, Academia Metropolitana, Tránsito y Prevención del Delito, en la cual se sometió a consideración el contenido del presente dictamen, siendo aprobado por unanimidad de votos de las y los presentes ediles integrantes de la dicha Comisión.
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En razón de lo anteriormente expuesto y como resultado del análisis y estudio, que obra en el ANEXO ÚNICO que forma parte del presente dictamen, para efecto de pronunciarnos sobre el contenido normativo de dicha iniciativa, quienes integramos la presente Comisión, sometemos a este cuerpo edilicio la aprobación del siguiente:

A C U E R D O

ÚNICO.	En términos del artículo 25 fracción I, inciso a) de la Ley para el Gobierno y Administración de los Municipios del Estado de Guanajuato, envíese la opinión al Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, sobre iniciativa para adicionar y reformar diversas disposiciones de la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de Guanajuato, formulada por la diputada y el diputado integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.

	Lo anterior, a fin de manifestar las observaciones y aportaciones que se señalan en el ANEXO ÚNICO que forma parte del presente dictamen, las cuales contribuirán a enriquecer el análisis de la iniciativa de referencia.  

A T E N T A M E N T E
“EL TRABAJO TODO LO VENCE”
León, Guanajuato a 10 de marzo de 2025.


INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO, SEGURIDAD PÚBLICA, ACADEMIA METROPOLITANA, TRÁNSITO Y PREVENCIÓN DEL DELITO.


SÍNDICO ROMÁN CIFUENTES NEGRETE.

SÍNDICO MA. ESTHER SANTOS DE ANDA.

REGIDOR HILDEBERTO MORENO FABA.

REGIDORA LUZ GRACIELA RODRÍGUEZ MARTÍNEZ.

REGIDORA LUZ KAREN IRAZÚ ANGUIANO GUTIÉRREZ.

REGIDOR GUILLERMO MEDINA PLASCENCIA.

REGIDORA NORMA PATRICIA LÓPEZ ZÚÑIGA.


ANEXO ÚNICO

OBSERVACIONES Y APORTACIONES TÉCNICO-JURÍDICAS A LA INICIATIVA PARA ADICIONAR Y REFORMAR DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE DEL ESTADO DE GUANAJUATO (PVEM):
Este Ayuntamiento está comprometido con la erradicación de la violencia, el acoso y el hostigamiento sexual, pues garantizar entornos seguros y libres de violencia es una responsabilidad fundamental de la administración pública en los tres órdenes de gobierno y de la sociedad en general. Del mismo modo somos conscientes que esta labor es esencial para el desarrollo integral de toda la comunidad guanajuatense.
Sin duda el reconocimiento del derecho a la cultura física y el deporte, consagrado en el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, obliga al Estado Mexicano a promover y garantizar condiciones idóneas para su ejercicio. 
Por ello, la práctica deportiva debe estar vinculada al respeto de los derechos humanos y la dignidad de las personas, promoviendo la inclusión, el respeto y la equidad, y asegurando que todas las personas puedan participar sin temor a ser víctimas de conductas que vulneren su integridad.
No obstante, la violencia de género, el acoso y hostigamiento sexual, han sido barreras históricamente significativas para propiciar la participación de mujeres y niñas en actividades deportivas. En ese tenor, se estima que al establecer la obligación de generar estrategias y protocolos de atención, se dotaría a las instituciones públicas deportivas de herramientas para actuar de manera preventiva y correctiva, en sintonía con los principios de protección y no discriminación establecidos en tratados internacionales, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) y la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer.
En ese contexto, se observa que la iniciativa que nos ocupa puede representar un avance normativo adecuado para la construcción de espacios seguros y libres de violencia para las y los deportistas, especialmente en las instalaciones públicas del estado y de los municipios. 
Desde una perspectiva normativa, se coincide con los iniciantes en que el acoso, el hostigamiento y la violencia sexual no están claramente abordados en el marco legislativo general. Por ello, se considera fundamental abordar esta problemática, que aún carece de un enfoque específico en la legislación deportiva estatal, mediante la creación de mecanismos efectivos de prevención, atención y sanción, que eliminen las estructuras de impunidad.
Por otro lado, se detecta que esta iniciativa también coincide con el compromiso de este Ayuntamiento de León de tolerancia cero hacia cualquier forma de violencia de género en el deporte, alineándose con las políticas de igualdad y derechos humanos impulsadas a nivel nacional e internacional.
Al respecto, debe destacarse que nuestra administración pública municipal cuenta con un protocolo para prevenir y atender la violencia laboral, el acoso y el hostigamiento sexual o laboral[footnoteRef:1], en el cual se identifica a la Comisión Municipal de Cultura Física y Deporte de León, Guanajuato (COMUDE León) como una de las autoridades competentes, con sus respectivas funciones en materia de prevención[footnoteRef:2] y atención[footnoteRef:3]. [1:  Disponible para su consulta en: https://normatividadmunicipal.leon.gob.mx/archivos/202404031350300.Protocolo%20Acoso%20F.EDILICIA.pdf 
]  [2:  6.2 Funciones de las Actoras y Actores en materia de prevención: 

a) Actuar de manera inmediata en la implementación de acciones de prevención que se requieran y estar en comunicación en todo momento con la persona de contacto que represente la dependencia o entidad; b) Impulsar la difusión de las campañas sobre prevención de la violencia laboral, acoso y hostigamiento sexual o laboral en la Administración Pública Municipal en su dependencia o entidad; c) Dirigir las acciones para la integración de la información sobre el diagnóstico básico sobre clima laboral de su dependencia o entidad; d) Realizar acciones de sensibilización entre el personal para prevenir situaciones de violencia laboral, acoso y hostigamiento sexual o laboral; e) Difundir en el área de su adscripción las campañas relativas a los medios y mecanismos que existen para presentar una queja o denuncia por actos que puedan constituir violencia laboral, acoso y hostigamiento sexual o laboral; f) Garantizar el cumplimiento de los procesos de capacitación sobre prevención de la violencia laboral, acoso y hostigamiento sexual o laboral dentro de la administración pública municipal de la persona de contacto o del personal que se requiera de su dependencia o entidad; g) Acudir a capacitación en materia de prevención de la violencia laboral, acoso y hostigamiento sexual o laboral y h) Socializar los datos de la persona de contacto, remitiendo las constancias al Comité.
]  [3:  6.3 Funciones de las Actoras y Atores en materia de atención:

a) Implementar en cada una de las dependencias o entidades, en coordinación con la persona de contacto, acciones de atención conforme a este protocolo y las situaciones de violencia laboral, acoso y hostigamiento sexual o laboral, que se presenten dentro de la Administración Pública Municipal: b) Actuar de manera inmediata y en su caso canalizar los casos de violencia laboral, acoso y hostigamiento sexual o laboral, según corresponda; c) Garantizar que la persona de contacto atienda y acompañe a quien manifieste ser víctima de violencia laboral, acoso y hostigamiento sexual o laboral, y d) Garantizar que quien manifieste ser víctima de violencia laboral, acoso y hostigamiento sexual o laboral no sea revictimizada e implementar las acciones inmediatas y necesarias para salvaguardar su integridad física y sexual. ] 

Finalmente, por todo lo expuesto, se reafirma el compromiso de este Ayuntamiento con la erradicación de la violencia de género en el ámbito deportivo, reconociendo la importancia de crear entornos seguros y respetuosos para todas las personas. La implementación de mecanismos claros y efectivos de prevención, atención y sanción contribuirá a garantizar un ejercicio deportivo libre de violencia y acoso, alineándonos con los principios internacionales de derechos humanos y no discriminación.

La presente foja forma parte del dictamen mediante el cual se envía la respuesta a la iniciativa para adicionar y reformar diversas disposiciones de la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de Guanajuato.
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